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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Pasó a Despacho de la Señora Juez, el 
presente proceso ejecutivo, con memorial del apoderado de la parte 
interesada con la constancia de envió de la citación para la notificación 
personal, aun sin el acuse de recibido por parte del demandado,  
 
Así mismo requiriendo al accionante para allegue el oficio con la radicación 
con las diferentes entidades bancarias para darle tramite a las medidas. 
Sírvase proveer. Manizales, 06 de agosto del 2020. 
 
 
VANESSA SALAZAR URUEÑA 
SECRETARIA  

 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES  

Seis (06) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

      Auto de trámite NO. 491 
      PROCESO:   EJECUTIVO  
     DEMANDANTE:  LUZ STELLA GARCIA 
                     DEMANDADO:        AMPARO QUINTERO VELASQUEZ 
      RADICADO:           170014003005-2019-00734-00 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, dentro del presente proceso 
EJECUTIVO, se dispone a incorporal al expediente la constancia de 
citación para la diligencia de notificación personal del señor AMPARO 
QUINTERO VELASQUEZ, aun sin el acuse de recibido por parte del 
demando, por ende, se insta a la parte para que concrete el recibido de 
la citación y así efectivizar la notificación. 
 

Así mismo se agrega al cuaderno de medidas la respuesta por parte del 
Banco de Bogotá sobre la inefectividad de la misma, para el conocimiento 
de la parte interesada. 
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Por ultimo REQUERIR a la parte demandante para que, en un término 
de treinta (30) días, realice los trámites pertinentes con el fin de lograr 
la materialización de la medida cautelar retención del salario en las 
proporciones legales pertinentes al demandado; lo anterior conforme lo 
establece el artículo 317 del Código General Proceso, con la 
ADVERTENCIA de que, en caso de no cumplir con la carga dentro del 
término concedido, se aplicará el Desistimiento Tácito respecto de la 
medida 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
ALEXANDRA HERNÁNDEZ HURTADO 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
 

Por Estado electrónico No. 60 de esta fecha se 
notificó el auto anterior. 

 
Manizales, 10 de agosto del 2020 

 
          
 

VANESSA SALAZAR URUEÑA 
Secretaria 

 


